
 

 

 ERASMUS+ / 25-26 

         CONVOCATORIA DE SOLICITUD DE  MOVILIDAD  PROFESORADO                  
 BECAS ERASMUS+ EDUCACIÓN ESCOLAR CURSO: 2025/2026 

            PROYECTO  2025-1-ES01-KA121-SCH-000328724 
 
     Por la presente convocatoria se ofertan las ayudas a la movilidad de los profesores interesados 
en una formación europea  a través de las actividades aprobadas para el año 25-26. 
Periodo académico: 1 de junio del  2025 - 31 de agosto del 2026.  
 Movilidades adjudicadas: 
         1) De 2 a 4 cursos estructurados de formación y perfeccionamiento. (5 días curso+2 días viaje) 
        2)  De 1 a 2 estancias de observación (job-shadowing).  (5 días observación +2 días viaje) 
Requisitos: 
    A parte de  los aspectos considerados en la baremación del profesorado, los candidatos deben: 
-  Ser miembro del claustro de profesores del IES Pedro A. Ruiz Riquelme en el momento de la 
actividad. 
-  Impartir clases directas al alumnado del centro en Secundaria o en Bachillerato.   

Compromiso: 
    Puesto que uno de los objetivos principales del concepto Erasmus+ es el máximo impacto en la 
comunidad educativa, los beneficiarios de las ayudas se comprometen a: 
●​ Elaborar un informe relativo a su participación en el proyecto a través de un cuestionario. 
●​  Exposición de la experiencia ante el claustro de profesores del centro. 
●​ Contribuir con el  aprendizaje adquirido en el logro de los objetivos del proyecto Erasmus + 

del centro. 
●​ Aplicar, en la medida de lo posible, los conocimientos adquiridos a su práctica docente. 
●​ Contribuir con su experiencia a la internacionalización del centro y a la difusión del proyecto, 

incluido en los medios de difusión digital. 
●​ Participar, en caso de que fuera necesario, en las actividades que se propongan con relación al 

proyecto. 

Plazo:  

Del  19 diciembre de 2025  hasta el 23 de enero de 2026. 

Lugar:    
Las solicitudes, junto con los documentos necesarios, se entregarán por registro en la secretaría del 
centro, con horario laboral de lunes a viernes de 8.30 a 14.30. 
 
Resolución: 
 

La lista provisional de beneficiarios se expondrán el día 3 de febrero del 2026 en el apartado  
Erasmus+ de la página web de nuestro centro. La resolución definitiva será publicada el día 6 de 
febrero del 2026.                                                                             ​                                                                                                                                          ​  

  



 

HOJA DE SOLICITUD 
Proyecto 2025-1-ES01-KA121-SCH-000328724 

 

 
MOVILIDAD SOLICITADA - 1ª prioridad 

Tipo de movilidad  Nombre del curso/institución de acogida (OID) Página web   

FORMACIÓN / 
 

JOB SHADOWING 
  

 

Fecha de inicio y fecha de fin de la actividad (sin contar viaje)  

  
 

MOVILIDAD SOLICITADA - 2ª prioridad 
Tipo de movilidad  Nombre del curso/institución de acogida (OID) Página web  y correo 

FORMACIÓN / 
 

JOB SHADOWING 
  

 

Fecha de inicio y fecha de fin de la actividad (sin contar viaje) Ciudad y país 

Del                                      al  
 

 
Documentos que se adjuntan: 

⎕ Certificación del idioma extranjero. 
⎕ Certificación y grado de minusvalía. 

 
Solicito una de las becas de movilidad del profesorado ofertadas para la participación en el 
programa Erasmus+ de Educación Escolar en el  curso 25-26.  
Proyecto 2025-1-ES01-KA121-SCH-000328724 

                                 
 

                                                                            En Abanilla, a          de                         202     
 
 
  

                                                                          Firma                                      
 

 
 
 

 



 

 

 
 

     BAREMACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA MOVILIDAD DEL PERSONAL ERASMUS+  
           Proyecto 2025-1-ES01-KA121-SCH-000328724 

  
 

   CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN 
 
1.  Profesorado directamente involucrado en el proyecto Erasmus+  

 
3 puntos 

 
2.  Implicación en el proyecto Erasmus+ 

 

 
        2 puntos 

 
 3.  Relevancia del curso o job shadowing elegido con los objetivos del proyecto 

 
         2 puntos 

 
4. No haber asistido a otro curso Erasmus+ en el año anterior 
 

 
2 puntos 

 
5.  Profesorado con destino definitivo en el centro 
 

 
2 puntos 

 
6.  Certificado de minusvalía de al menos el 33% 

 
1 punto 

 
                                                                                                                          TOTAL           

 
12 puntos 

 
 * En caso de empate en el baremo, la mayor antigüedad en el centro será el criterio de 
desempate. De continuar con el empate, el criterio sería la mayor antigüedad como funcionario de 
carrera. 
     
La comisión de selección está formada por el equipo directivo y  los miembros del comité Erasmus+. 
 
Plazo de presentación de solicitudes: desde el 19 de diciembre 2025 hasta  el 23 de enero de 2026 
Lista provisional de seleccionados:  3 de febrero de 2026. 
Plazo de reclamación: del 4 al 5 de febrero de 2026 (inclusive). 
Lista definitiva de seleccionados:  6 de febrero de 2026. 

 
                                             ​ ​                        Abanilla,  a  19 de diciembre  de  2025  
 

 
                                                                                                    El comité  Erasmus+ 

                                                                                                               IES Profesor Pedro A. Ruiz Riquelme 
 


	Compromiso: 

